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[PRIVADO] RADICACIÓN DE MEMORIAL / RADICADO 11001400303720230028900 /
BANCO DE OCCIDENTE VS HAMILTON MORENO ROMANA CC 11811426

Cristofer Mesa <cristofer.mesa@cobroactivo.com.co>
Vie 27/10/2023 9:57 AM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (344 KB)
200003160125_0010.pdf; AUTORIZACIÓN JULIAN.pdf;

Señores,

JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E.S.D.

ASUNTO:  Radicación virtual de memorial. (Artículos 2, 11 Ley 2213 de 2022 y artículo 111 C.G.P.)     
                        

DEMANDANTE:        BANCO DE OCCIDENTE.                                                  
DEMANDADO (A):    HAMILTON MORENO ROMANA CC 118111426.                                 
RADICADO:              2023-00289.                                     
PROCESO:                EJECUTIVO.

CRISTOFER MESA BARÓN identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.031.183.083, en mi calidad
de estudiante de derecho y dependiente judicial autorizado por el (la) apoderado (a) atendiendo a la
autorización adjunta al presente correo, me permito radicar el presente documento para los fines que
en derecho corresponde cristofer.mesa@cobroactivo.com.co

En virtud de lo anterior sírvase dar autenticidad a los memoriales radicados previos a la presente
misiva y los siguientes que se llegaren a presentar de los correos de las personas autorizadas como
también del correo notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co 
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“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional
de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 



EN LA FECHA DOS (2) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 
8:00 AM Y POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO 
No. 2023 – 0289 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS – AÑO 2023) A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDADA ARTICULO 446 DEL 
C.G.P. LEY 2213 DE 2022 LIQUIDACION DEL CRÉDITO Y SE HACE 
CONSTAR POR FIJACION EN LISTA (ART 110 IBÍDEM), HOY 2 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL 8 DE 
NOVIEMBRE DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 PM PDF 16, 17 Y 18 
DEL EXPEDIENTE DIGITAL TRASLADO ELECTRÓNICO No. 040 
 
  
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 
 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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